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Serán suscrltores forzosos á la Gaveta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan/ y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

JReal órden. de 26 de Setiembre de iSSí . ) 

Se declara texto jUclal y autentico el de las 
ilsposiciones oüoiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la daceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suveriov Decreto de de Febrero de 1881.) 

G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

Administración Civil. 

hfoiisTBtao DS ULTRAMAR.—Núm. 81.-Exorno. 
D̂e tol órden comunicada por el Sr. M i -
1 de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
|05 artículos 3.° y 4. ' del Real Decreto de 
¿e Mayo de 1880, remito á V . E. nueve 

tos de certificados de patentes de invención 
{adidas por las nuevas industrias que en las 
unas se expresan.—Dios guarde a V . E . mu
daos. Madrid, 19 de Febrero de 1892.—El 
iMcratario, Juan Muñoz.—Sr. Gobernador Ge-
i lde Filipinas. 

4 de Abr i l de 1892.—Cúmplase, 
(jaese y pase á la Dirección general de A d mi-
loa Civil, para los efectos que procedan. 

DESPÜJOL. 

Copias que se citan: 

h Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y 
residencia en la misma.—Doy fó: Que por 
Emilio Corral y Martin, me ha sido exhi

la para testimoniar la patente de invención que 
1» letra es como sigue:—Patente de invención 
i garantía del Gobierno en cuanto k la nove-
i conveniencia ó utilidad del objeto qua re-
f--D. Joaquín Fscrivá de Romani y Fernandez 
Woba, Marqués de Aguilar, Director general 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
feres Schraid (Juan Bautista) y Tonson ( A u -

J0) domiciliados en Bélgica, ha presentado con 
de Diciembre de 1891 en el Gobierno 

?' de Barcelona, una instancia documentada en 
j^d de Patente de invención por un «soste-

r P'tfa la mochilla militar».—Y habiendo 
P wo con lo que previene sobre el particular la 

WOde Julio de 1878, esta Dirección general 
^ ^ de las facultades que le confiere el art. 4.o 
J ,K?a) decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 

^eion del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
I : J0r ^ ^icbos interesados la presente Patente 

'Ancion qnQ l ^ asegure en la Península é 
acentes por el término de . . , años, con-

J m a la fec]3a ^ preseilte titulo, el derecho á 
potación i • 1 ^ i exclusiva de la mencionada in— 

lC!ifrio^ ^ *a ^orma descrita en la Memoria y 
^HQ11131̂ 08 ^ ES^A ^ ' A ^ e n ^ e } cuyo derecho puede 

CQ ^ D S Í V O á las provinciss de Ultramar, 
vfeal J ^ 00n lo que disponen el art. 2.° del 
^^nte 0 (ie 14 de Mayo de 1880.—De esta 

<>• Q{tria 86 ^0rnark razón en el Negociado de In-
[ COQJ/. ̂ g ^ t r o de la Propiedad, Industrial 
!¡$ «vienerClal del Ministerio de Fomento, y se 

caducará y no tendrá valer a l -
ôciâ 1 8 8olicitsntes no satisfacen en dicho 

' ' l ^ . y ©n la forma que previene el ar t í -
6 *% ^ey, el importe de las cuotas anuales que 

establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mism) Negociado en el plazo improrrogable de 
2 años, contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en Espsña el objeto de la Patente, es
tableciendo una nueva industria en el país.—Ma
drid, 2 de Enero de 1892.—Marqués de Aguilar. 
— Hay un sello de la Dirección general de A g r i 
cultura, Industria v Comercio —Turnóla razón en 
el libro 14 folio 247 con el núm. 12.736.---Hay 
un sello del Negociado de industria y Registro 
da la Propiedad, Industrial y Comercial.—Hay 
una rúbrica,—Corresponde literalmente con su 
original que devuelvo al Sr. exhibente de que 
doy fó.—Y para que conste á su instancia pongo 
el presente en este pliego clase décima n ú 
mero 556.323, que signo, firmo y rubrico en 
Madrid á 3 de Febrero de 1892—Signado.— 
Magialeno Hernández y Sanz. Hay una r ú 
brica.- Hay un selio que dice:—Notaría Don 
Magdaleno Hernández y Sanz, Madrid.—Legaliza
ción: Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Córte vecinos de la misma, legalizamos 
le signOj ñt>v^\ y rúbrica que a itec^den de nuestro 
compmero D. Magdaleno Hernández y Sanz.— 
Madrid, 5 de Febrero de 1892 -Signado.—Licen-^ 
ciado Pedro Menor y Bolívar.—Hay una rúbrica. 
—Signado.—Zacarías Aloi so y Caballero.—Hay 
una rúbrica.—Hay un timbre móvil de diez cén
timos—Hay una póliza de legalización.—Es co
pia.—El Director general, Gutierrez.-Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección 
general de Administración y Fomento. —Es copia, 
J . Gutiérrez de la Vega. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y 
fija residencia en la misma.—Doy fé: Que por Don 
Emilio Corral y Martin, me ha sido exhibida para 
testimoniar la Patente de invención que á la le
tra es como sigue:—Patente de invención, sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad de) objeto sobre que re
cae.--D. Joaquín Escrivá de Romani y Fernan
dez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto los Señores Schmid (Juan Bautista) y 
Tonson (Augusto), domiciliados en Bélgica han 
presentado c»n f?cha 3 de Diciembre de 1891 en el 
Gobierno Civil de Bireelona, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
una mochila mil i tar .—Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general, 
en virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.o del Real Decreto de 30 ds Julio de 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento á favor de dicht s solicitantes la 
presente Patente de invención que les asegure en la 
Península é Islas adyacentes, por el término de 20 
años, contados desde la fecha del presente titu'o, el 
derecho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria en la fo^ma descrita en la memoria y dibujo 

unidos h esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo k las provincias de Ultramar, si cumplen 
con lo que dispone el art. 2.° del Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente se to
mará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento, y se previene que cadu
cará y no tendrá valor alguno, si los interesados 
no satisfacen en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13, y no acre
ditan ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fecha, 
que ha puesto en práctica en España, el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 2 de Enero de 1892.—Marqués 
de Aguilar.—Hay un sello de la Dirección ge
neral de Agricultura, I n íustria y Comercio,—To
mada razón en el libro 14, fólio 246 con el n ú 
mero 12.735.—Hay un sello del Negociado do 
Industria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial.—Hay una rúbrica.—Corresponde l i 
teralmente con su original que devuelvo al Sr. 
exhibente de que doy fé: Para que conste á su ins
tancia pongo el presente en este pliego clase d é 
cima n ú m . 556 324 que signo, firmo y rubrico 
en M vdrid á 3 da Febrero de 1892,—Signado.— 
Magdaleno Hernández y Sanz.—Hay una rúbrica. 
—Hay un sello que dice: Notaría de D. Mag
daleno Hernández y Sanz, Madrid.—Legaliza
ción: Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio de esta Córte vecinos de la misma, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D Magdaleno Hernández y 
Sanz. Madrid, 5 de Febrero de 1892.—Sig
nado.—Zacarías Alonso y Caballero,—Hay una r ú 
brica.—Signado,—Pedro Menor y Bolívar.—Hay 
una rúbr ica .—Hay un timbre móvil de diez 
cént imos . - -Hay una póliza do legalización.—Es 
copia.—El Director general, Gutiérrez.—Hay un 
se lo que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección 
general de Administración y Fomento,—Es copia, 
J. Gutiérrez de la Vega, 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y 
fija residencia en la misma.—* Doy fé: Que por 
D. Emilio Corral y Martin, me ha sido exhibida 
para testimoniar la Patente de invención que k 
la letra es como sigue:—Patente de invención sin 
garautía del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae, 
— D . Joaquín Escrivá de Romani y Fernan
dez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comer
cio —Por cuanto los Señores Valcke (Aquilea) 
Schmid (Juan Bautista) y Tonson (Pablo), do
miciliados en Bélgica, ha presentado fecha con 
3 de Diciembre de 1891 en el Gobierno Civil 
da Barcelona, una instancia documentada en so
licitud de Patente de invención por los «perfec
cionamientos introducidos en las cartucheras».— 
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Y habiendo cumplido con lo que previene so
bre el particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las faculta
des que le confiere el art. 4. o del Real decreto 
de 30 de Julio de 1887, expide por Delegación 
del Excmo. Sr, Ministro de Fomento á favor de 
dichos interesados la presente Patente de inven
ción que les asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 aios, contados 
desde la fecha del presente título, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita en la memoria y d i 
bujo unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo k las provincias de Ultramar, 
si cumplen con lo que dispone el a r t í c u h ^ . * 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.—Da 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro da la Propiedad, Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
los solicitantes no satisfacen en dicho Negosiado 
y en la forma que previene el art. 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente, estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 2 de 
Enero de 1892.—Marqués de Aguilar.—Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Tomada razón en el l i 
bro 14 fólio 245 con el n ú m . 12.734.—Hay 
un sello del Negociado de Industria y Regis
tro de la Propiedad, Industrial y Comercial.— 
Hay una rúbrica.—Corresponde literalmente con 
su original que devuelvo al Sr. exhibente de 
que doy fé. Para que conste h. su instancia, pongo 
el presente en este pliego clase décima nümoro 
543.251 que signo, firmo y rubrico en Madrid 
á 3 de Febrero de 1892.—Signado.—Magdaleno 
Hernández y Sanz.—Hay una rúbrica.—Hay un 
sello que dice: Notaría de D. Magdaleco Her
nández y Sanz, Madrid.—Legalización: Los i n 
frascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Córte, vecinos de la misma, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Magdaleno Hernández y Sanz. Ma
drid, 3 de Febrero de 1892.—Signado.—Li
cenciado Pedro Menor y Bolívar.—Hay una r ú 
brica.—Signado.—Zacarías Alonso y Caballero.— 
Hay una rúbrica.—Hay un timbre móvil de 10 
céntimos.—Hay una póliza de legalización.—Es 
copia.—El Director general, Gutiérrez.—Hay un 
seilo que dice: Ministerio de Ultramar. Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es 
copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Don Kamon Sánchez Suarez, Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta Vil la y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fé: Que por D. Francisco Elzaburu, Direc
tor Gerente del oficio Vizcarrondo, se me ha ex
hibido para testimoniar un documento que á ía 
letra dice así:—Patente de invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la n vedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Joaquín 
Escriva de Romani y Fernandez de Córdoba M a r 
qués de Aguilar, Director general de Agricultura 
Industria y Comercio.—Por cuanto «Mr. Wi l l i am 
Speirs Simpson» domiciliado en Lóndres, ha pre
sentado con fecha 17 de Agosto de 1891, en 
el Gobierno Civil de Madrid, una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención, 
por un aparato para facilitar la extracción de los l i 
bros después de insertar una caña.—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular la 
Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general, 
en virtud de las facultades que le confiere el art. 4. o 
del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, expide 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento á favor de dicho solicitante la pre
sente Patente de invención que le asegure en 
la Península é Islas adyacentes, por el término 
de 20 años contados desde la fecha del presente t í -

18 d« Abri l <U 1832. Gaceta de M a n i l a . - « . ^ ^ 

tulo, el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada Industria en la forma descrita en la me
moria y dibujos unidos ?l esta patente cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ultramar 
si cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad, Industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento; y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el 
interesado no satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley, el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art. 13 y no acredita arte el Jefe del 
mismo Negociado, en el plazo improrrogable de 2 
años, contados desde esta feoha, que ha puesto 
en práctica en Eapaña el objeto de la Patente 
estableciendo una nueva industria en el país .— 
Madrid, 4 de Enero de 1892.—Marqués de 
Aguilar .^-Hay un sello de la Dirección. 
—Tomada razón en e¡ libro 13 fólio 555 con el 
nüm. 12.444.—Hay un sello del Negociado.— 
Corresponde á la letra con su original que vol 
vió á recoger el exhibente D. Francisco Elza-
buru que firmará su recibo de que doy fé y á que 
me remito.—Y para que así conste libro el pre
sente testimonio en un pliego de la clase d é 
cima n ú m . 541.881 que signo y firmo en Ma
drid á 8 de Febrero de 18y2.—Signado y fir
mado.—Ramón Sánchez.—Hay un sello de la 
Notaría.—Legalización.^—Los infrascritos Notarios 
del Colegio y distrito de esta Capital, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. R^mon Sánchez Sua
rez.—Madrid á 8 de Febrero de 1892.—Signado 
y firmado.—Eulogio Barbero y Quintero. —Síg
nalo y firmado.—Mariano Alonso Apolinario.--
Hay un sello de legalización y un timbre m ó 
vil.—Es copia,—El Director general, Gutiérrez. 
—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultra
mar. Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia, J. Gutierre de la Vega. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público 
de los del liustte Colegio de esta Vil la y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fé; Que por B . Francisoo Eízaburu, Director 
Gerente del oficio Vizcarrondo, se me ha ex
hibido para testimoniar un documento que á la 
letra dice ssí :—Patente de invención sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la novedad, con-
venieucia ó utilidad del objeto sobreque recae. 
— D . Joaquín Escrivül de Romani y Fernan
dez do Córdova.—Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.—Por 
cuanto «The Justian Cutting Machine Company 
Limited», domiciliada en Salford (Inglaterra), ha 
presentado con fecha 8 de Agosto de 1891, 
en el Gobierno Civil de Madrid, una instaocia 
documentada en solicitud de Patente de inven
ción por «Mejoras en los aparatos de cortar los 
tejidos aterciopelados».—Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general, 
en virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.° del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, 
expide, por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de invención que le asegure en la Península 
é Islas adyacentes por el término de 5 años, conta
dos desde la fecha del presente título, él derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada indus
tria en la forma descrita en la memoria y dibujos 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cumple 
con lo que dispone el art. 2 o del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro déla Propiedad, In ius t r i a ly Co
mercial del Ministerio de Fomento, y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno, si el í n t e 
res ido no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley el i m 
porte de las cuotas anuales que establece el artículo 

13 y no acredita ante el Jefe del 
gociado, en el plazo improrrogable ^ 
contados desde esta fecha, que ha V i 
práctica en España el objeto de la p^- ; 
bleciendo una nueva industria en el 
drid, 4 de Enero de 1892.—Marqués ¿ 
lar.—Hay un sello de la Dirección 
razón en el libro 14 fólio S25, con el nütQ i¡ 
—Hay UQ sello del Negociado.-,Col' 
á la letra con su original que voly^ 
ger el exhibente D. Francisco E:zabui 
firmará su reciba de doy fó y á que ^^Jf 
— Y para que asi conste libro el presen*̂  ^ 
monio en un pliego de la clase déc¡m 
511.880 que signo y firmo en Madrid* fc 
Febrero de 1892.—Signado y firmado.J 
Sánchez*—Hay un sello de la Notaría,^ 
lizacion; Los infrascritos Notarios del ¿¡j y ] 
distrito de esta Capital, legalizamos el sigQj 
y rúbrica de nuestro compañero D. Baniu 
chez Suarez.—Madrid á 8 de Febrero de 
—Eulogio Birbero Quintero.— Mariano i 
Apolinario*—Hay un sello de legalizocion j ! 
timbre móvil.—Es copia.—El Director 
ral , Gutiérrez.—Hay un sel'o que dice: 
terio de Ultramar. Dirección general de Aii 
tracion y Fomento.—Es copia, J. Gutiérrez 
Vega. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, N 

9 íior 

del Ilustre Colegio de esta Córte, con TI 1 
dad y fija residencia en la misma.---DM ^ 
Que por D. José Gómez Acebo y Cortina, 
ha sido exhibida para testimoniar la patente i n 
vención que á la letra es como sigue:—Pâ  ,e 
de invención sin garantía del Gobierno, encs¡ > 
á la novedad conveniencia ó utilidad del ohj 
bre que recae.—D. Joaquín Escrivá de Roí ^ 
y Fernandez de Córdova, Marqués de A. 
Director general d^ Agricultura, Industria jí ¡ír6l 
mercio.—Dor cuanto la Societe Veuve Taij | 
et L'ibadie domiciliado en Burdeos, ha pft |-
tado con f*cha 26 de Noviembre de 1891 ^ 
el Gobierno Civil de Madrid, una instancia I j 
cumeatada en solicitud do Patente de inveni ^ 
por un líquido insecticida y desinfectante.™ 
habiendo cumplido con lo que previene soâ  i 
el particular la Ley de 30 de Julio de ISlJ I 
esta Dirección general, en virtud de las f m Ü 
tades que le confiere el art. 4. o del Real Deeráj 
de 30 de Julio de 1887, expide por delegâ  en 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento h h 
de dicha sociedad la presente Patente de 
vención, que le asegure en la Peniusula é 
las adyacentes, por el término de 20 añoa, 
tados desde la fecha del presente título, el 
recho á la explotación de la mencionada industaiL A 
en la forma descrita en la m jmoria unida á ii*jrí J 
Patente, cuyo derecho pnele hacerle extansivofc' 
las provincias de Ultramar, si cumple c m lo [J 
dispone el art. 2.0 del Real Decreto de 14 de Maj» 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón en' 
Negociado de Industria y Registro de la PropieM . 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomet 
y se previene que caducará y no tendrá V^T 
alguno, si la interesada no satisface en M 
Negociado y en la forma que previene el art. HI 
de la Ley, el importe de las cuotas anuales * \ 
establece el art. 13, y uo acredita ante el Wh~' 
del mismo Negociado, en el plazo improrrog '̂p 
ble de 2 años, contados dasde esta fecha, W 
ha puesto en práctica en España el objeto fhrtel 
la Patente, estableciendo una nueva indus^f 
en el país.—Madrid, 2 de Enero de l ^ ' t 
Marqués de Aguilar.—Hay un sello de la^1'' 
recciou general de Agricultura, Industria 7 
Comercio.—Tomada razón en el libro 14, folio ^ 
con el nüm. 12.654.—-Hay un sello del Negocia?? 
de Industria y Registro de la Propiedad, Industrjf 
y Comercial.—Hay una rúbrica.—Corresponde^ 
teralmente con su original que devuelvo al Sr. 
hibente de que doy fé:—Para que conste á su II]S' 
tancia pongo el presente en este pliego clase dóci^ 
núm. 556.322 que signo firmo y rubrico en ^a 
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la . . , 

R s 4 de Febrero de 1892.--Mag'laleiio Hernan-
* ^IjZ<—Legalizacioa: Los infrascritos Nota-

Ilustre Colegio dfi esta Córte vecinos de la 
balizamos el signo firma y rúbrica que 

í . 'de nuestro compañero D . Magdaleno 
dez y ^anz—^a^rid^ 5 de Febrero de 1892' 

r Alonso.—Pedro Menor.—Hay na t i m -
k^i l y un sello del Colegio Notarial del te-

Madrid.—Es copia.—El Director general, 
.rraZ> Hay un sello que dice: Ministerio de 
¡jjar. Dirección general de Administración y 

^ g s copia, J. Gutiérrez de la Vega. 

fl Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
[flgtre Colegio de esta Corte, con venindad 
videncia en la misma. —Doy fé: Que por 

j¿ Gómez Acebo y Cortina, me ha sido 
ido Para testimoniar I * Patente de inven-
' ie á la letra es como sig^ue:—Patente de 
jin siQ garantía del Gobierno en cuanto 
^vedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
que recae.—D. Joaquiu Escrivá de Romani 

^ ilpfniâ 62 ^6t^0^, Marqués de Aguilar 
or general de Agricultura, Industria 

tercio. Por cuanto Mr. Jean Emile Alaen 
liijt, domiciliado en Par ís , ha presentado con 

r«z£b de Noviembre de 1891, en el Gobierno 
Madrid, una instancia documentada en 

¡lud de Patente de invención por un aparato 
escaleras.—Y habiendo cumplido con lo 

i iviene sobre el particular la Ley de 30 de 
l'de 1878, esta Dirección general, en v i r -

áe las facultades que le confiere el arti mío 
¿el Real Decreto de 30 de Julio de 1887, 

por delegación del Excmo. Sr Ministro 
.c%!nento á favor de dicho solicitante, la pre-

Patente de invención que les asegura en la 
sala ó lelas adyacentes, por el término de 20 
contados desde la fecha del presente tí tulo, 

á la explotación exclusiva de la men-
ia industria en la forma descrita en la 
ia y dibujo unidos á esta Patente, cuyo 

ib puede hacerle extensivo a las provincias de 
uñar, si cumple con lo que dispone el a r t í -
2.' del Real decreto de 14 de Mayo de 
'-De esta Patente se tomara razón en el 

'¡fraado de Industria y Registro de la Pro-
íá, Industrial y Comercial del Ministerio 

'Fomento; y se previene que caducará y no 
valor alguno si el interesado no satis-

dicho Negociado, y en la forma que 
el art. 14 de la Ley, el importe de 

anuales que establece el art. 13 
«crediti ante el Jefe del mismo Negociado, 
plazo improrrogable de 2 años, contados 
testa fecha, que ha puesto en práctica en 
81 el objeto de la Patento estableciendo una 
'»industria en el país.—Madrid, 2 de Enero 
^—Marqués de Aguilar.—Hay un s-llo 
lección general da Agricultura, Industria 
ercio.—Tomada razón en el libro 14 fólio 
flnúm. 12.728.—Hay un sello del N -
1 Industria y Registro de la. Propiedad, 
y Comercial.—-Hay una r á b r i c a .—C o -

^ literalmente con su original que de-
exhibente^ de que doy fé.—Para que 

a SQ instancia pongo el presente en este 
^ décima núm. 556.325 que signo y 

jj^ icoeu Madrid á 4 de Febrero de 1892. 
> eno Hernández y Sanz.—Legalizecion: 
rentos Notarios del Ilustre Colegio de 
fie Reinos de la misma, legalizamos el 
- . y rübnca que anteceden de nues-
^nero D. Mag íaleno Hernández.—Madrid, 

Q!!0 de 1892.-Virgi l io Guillen.—Pedro 

m 
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ivena 

óll 

lisín!. 

|v3l0! ;:¡ 
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I un timbre móvil y un SJIIO del 
o ^ a l del Territorio de Madrid.—Es co-
% ^ ^ 0 T general, Gut iérrez .—Hay un 
. ; ice: Ministerio de Ultramar. Dirección 
ik^Húnistracion y Fomento.—Es copia, 
[ 'rez la Vega. 
L i ^ D 7 

t ^ozaya y Pantiga, Notariü del I lus-
^ esta Audencia y Distrito. —Doy fé: 

Que por D . Estéban Moragas y Costa, de esta 
vecindad, se me ha exhibido para compulsar el 
siguiente documento:—Patente de invención sin 
garan ía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
— D . Joaquín Escrivá de Romani y Fernandez 
de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
D. Benuy Birustein domiciliado en New York, 
ha presentado con facha 9 de Diciembre de 1891, 
en el Gobierno Civil de Barcelona, una instancia 
documentada en solicitud de Patente de invención 
por un broche para corsés botinas y zapatos, 
guantes y polainas. —-Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4.o del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887 expide por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento k favor 
de dicho solicitante la presenta Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 años, contados desie la 
f-cha del presente título^ el derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada Industria en 
la f Tmo descrita en la memoria y dibujos uni
dos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo & las provincias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el art. 2.o del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta pa
tente se tomará razón en el Negociado de In
dustria y Registro de la Propiidad, Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene.el art. 13 y no acre
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fe
cha que ha puesto en práctica en España el objeto 
de la Patente estableciendo una nueva Industria 
en el pais.—Madrid, 7 de Enero de 1892.—Mar
qués de Aguilar.—Hay un sello en tinta de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 14 fólio 275 
con el n ú m . 12.764.—Hay un sello del Negociado 
de Industria y Registro.—El documento inserto 
corresponde á la Ilítra con su original que devolví 
al interesado exhibente de que doy fé y que 
me remito y para que conste, á su instancia 
singo y firmo el presente testimonio en un pliego 
clase lO.a en Madrid á 30 de Enero de 1892.— 
Hay un signo y firma.—Juan Zozaya, y su r u 
brica.—Hay un sello seco que dice.—Notaría de 
D. Juan Zozaya.—Legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Juan Zozaya: Dada y sellada con el de nuestro 
Colegio en Madrid á 30 de Ene-o de 1892 — 
Hay un signo y firma—Mariano Demótrio de 
Ortiz y su rúbrica.—Hay un signo y firma, L . 
Manuel G. Rodrigo y su rúbr ica .—Hay un sello 
móvil de 1892 —10 céntimos.—Hay un sello 
adherido del Colegio Notarial del territorio de 
Madrid n ú m 1396 serie F.—Para legalizar.—3 
pesetas de fecha 30 de Enero de 1892,—Es copia. 
— E l Dirictor general, Gutiérrez.—Hay un sello 
que dice: Mioisterio de Ultramar. Dirección ge
neral de Administración y Fomento.—Es copia, 
J. Gutiérrez de la Vega. 

Don Juan Zozaya y Pantiga, Notario del Ilus
tre Colegio de esta Audiencia y Distrito.—Doy 
fé: Que por D . Estéban Moragas y Costa, ve
cino de esta Capital, se me ha exhibido para 
compulsar el documento siguiente:—Patente de 
invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto so
bre que recae.—D. Joaquin Escrivá de Romani 
y Fernandez de Córdova, Marqués de Aguilar, 
Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto D. Isidro Gasaol y C.*, do
miciliado en Barcelona, han presentado con fe
cha 21 de Noviembre de 1891, en el Gobierno 
Civil de la expresada provincia, una instancia 
documentada en solicitud de Patenta de inven
ción por un procedimiento para adornar camise

tas .—Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general, en virtud de !«& 
facultades que le confiere el art. 4.o del Rfal 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento Í Í 
favor de dichos interesados, la presente Patenta 
de invención que les asegure en la Península é 
Islas adyacentes, por el término de 5 años, con
tados desde la fecha del presente título, el de
recho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria, en la forma descrita en la me
moria unida á esta Patente, cuyo derecho pue
de hacerle extensivo á las provincias de Ul t ra 
mar, si cumple con lo que dispone el art. 2.° 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón en el Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad, I n 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno, si los solicitantes no satisfacen en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art* 14 
de la Ley, el importe de las cuotas anuales 
que establece el art. 13, y no acredita, ante el 
Jefe del mismo Negociado, en el plazo improrroga
ble de dos años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la Pa
tente, estableciendo una nueva industria en el país. 
—Madrid, 2 de Enero de 1892.—Marqués de 
Aguilar.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.- Tomada 
razón en el libro 14, fólio 215 con el núm. 12.704. 
—Hay un sello del Negociado de Industria y 
Registro, Industrial y Comercial de la Propie
dad.—El documento inserto corresponde á la le 
tra con su original que devolví al exhibente 
de que doy fó y á que me remito. Y Para que 
conste signo y firmo el presenta testimonio en 
este pliego clase décima en Madrid á 30 de Enero 
de 1892.—Hay un signo y firma.—Juan Zozaya 
y su rúbrica.—Hay un sello en seco que dice: 
Notaría de D. Juan Zozaya.—Legalización: Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Audiencia y Distrito, legalizamos el signo y firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Juan Zosaya. Dada y sellada con el de nuestro 
Colegio en Madrid á 30 de Enero de 1892.-Hay un 
signo y firma.—Mariano D métrio de Ortiz y su 
rúbr ica .—Hay otro siguo y firma.—L. Manuel 
G. Rodrigo y su rúbr ica .—Kay un timbre 
móvil de 1892 de 10 cénts.—Hay un sello ad
herido del Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid n ú m . 1395 serie F.—Para legalizar.— 
3 pesetas de fecha 30 de Enero de 1892.-Es copia. 
El Director general, Gutiérrez—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general 

de Administración y Fomento.—Es copia, J . G u 
tiérrez de la Vega, 

Parte militar. 
OOBIKSNO MILITA.R. 

Servicio de la Plaza para el dia 18 de Abril de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel del núm. 70 D. Federico 
Alvarez.—imaginaria, el Comandante de ArtilleríaT 
D. Guillermo Cavestani.—Hospital y provisiones, Ar
tillería, 5.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i 
gilancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, nú
mero 72.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargenta 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA. M. N . T 8. L . CIUDAD DE MANILA.. 
El limes próximo 18 del actual á las diez de sn 

mañana, se venderá en pública subasta en esta Se
cretaría un caballo, declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta ojicial para conocimiento del 
público. 

Manila, 12 de Abril de 1892.—Bernardino Marzan»-



504 18 de Abri l de 18»2. Gaceta de Manila .—Néai . 

E l que pe considere con derecho á una carro-
mata palanquín con unas gnarniciones dentro de la 
misma, hallada abandonada en la sementera del barrio 
de Bambar.g del arrabal de S. Fernando de Dilao, en 
ia tarde del dia 8 del actual por el Teniente 2.• del 
diado arrabal, pe presentará á reclamarlo en esta Se
cretaría dentro del plazo de diez dias, contados desde 
el primer anunfio en la Gaceta oficial con los do
cumentos justificativos de su propiedad; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente, se anuncia en dicha Gaceta para que llegue 
á conocimiento del interesado. 

Manila, 11 de Abril de 1892.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

n E N U N G l A S D E T E R R E N O S B A L D I O S R E A L E N G O S . 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabiao. 

Don José de León solicita la adquisición de terreno 
baldío en el barrio «Saclang,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos denunciados por Enrique Ayblon, 
al Este, los denunciados por Críspulo Sideco; al Sur, 
la sapa llamada Dumanas y al Oeste, tenenos in-
cnltos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez y seis quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abril de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Enrique Ayllon solicita la adquisición de 
terreno baldío en el barrio «Saclarg,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Isidro Binuya; Lorenza 
Medina y Serapio Medina, al Este; el estero denominado 
Saciang, al Sur; terrenos de dicho Binuya, y terre 
nos incultos y al Oeste terrenos así mismo incultos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de diez y siete quiñones, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
•ia al público para los efectos que en el mismo 
•*e exp esan. 

Manila, Í2 de Abril de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Críspulo Sideco solicita la adquisición de 
terreno baldío que radica en el expresado pueblo, 
•iiyos límites son: al Norte, terrenos de Isidro V i -
<uya y parte de los denunciados por E. Ayllon, al 
Sste; .a sapa Saclang, al Sur; la sapa llamada Du-
aana- y al Oeste, ttrrenos baldíos; comprendiei do 
•i:tre dichos límites una superficie aproximada de 
Hez y ocho quiñones, según expresa el interesado 

t j a su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 

uara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los electos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abril de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Marcelino Quiason solicita la adquisición de 
terreno baldío en el barrio «Saclang,» cuyos límites 
son: ai Norte, terrenos denunciados por Enrique Ay
llon; al Este, los denunciados por José de León; al 
Sur, el estero nombrado Dumanas; y aĵ Oeste, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de diez y seis quiñones, segnn ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para 'os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abril de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansano y D. Elias Remollino so-
ücitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de A alíty y Sapinit; al Este, el rio Aiimal y bos
que de Binsit; al Sur, el rio Casiambalío y a Oeste, 
4 barrio de San Francisco; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuarenta 
¡uifioues; según expresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
oara ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
J. Guillelmi. 

Provincia llocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Darapidap*, cuyos limites son: 

al N. terrenos de Proceso Abaya, Felipe Cariño, Sil-
vina Abaya, Víctor Madarang, Victorino Abaya y 
D. Nicasio Guia; al E. los del recurrente, María 
Abaya, Nicasio Guia y Francisco Abaya; al Sur, 
los de Claudio Liquete y Basilio Pacquin y al O. 
:os de Toribio Galase, Gregorio Gabatin, Faustino 
Villanueva, Andrés Manzano, José Morales, Rafael 
Madarang, Macario Leaño, Pautaleon Arlegui, Clemente 
Abaya, Mariano Gagarin y D. Antero Abaya, com-
prenaiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de 12 hectáreas, 55 áreas y 55 c-mtiáreas, 
según se expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefê  J. Guillelmi. 

Provincia Isabela de Luzon. Pueblo Cabagaa Viejo. 

Don Domingo Soriano solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Lili» cuyos límites son: al 
N. tierra de Emeteria Rodriguez, al E. la de Graciano 
Samus, al S. y O. el estero Pinacanauan, compren
diendo entre dichos limites una superficie aproximada 
de 25 hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, fe anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Silay. 

Don Isidro Hilado solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Lantauan>, cuyos límites son: al 
Norte, el rio Malisbog; al Este, terrenos del Estado; 
al Sur, el rio Ginaliuan y al Oeste, terreno denun
ciado por Raymundo H^ado, comprendiendo entredi
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
cabanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
fe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumaguete. 

Don Demetrio L&rena solicita la adquisición de te
rreno baldío que radica en el expresado pueblo, cuyos 
límites son: al Norte, calle de Colon, al Este, calle 
de los Estudios y solar de Manuel Bugarin, ai Sur, 
calle de Urdaneta y Escueia de Niñas y al Oeste, casa 
de les herederos de Quirico Teves, comprendiendo 
entre dichos una superficie aproximada de una hec
tárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.-TEI Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Bontoc. Ranchería Sacasacan. 

Don Timoteo Lorenzana solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Cabigat», cuyos límites son: 
ai N. arbolado al E. e1 arroyo del expresado sitio, 
al S. la huerta de la Escuela pública y al O. la huerta 
del destacamento de Infantería, comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—-El Ingeniero 2,o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Misamis. Pueblo Sta. Ana. 

Don Urbano Alvarez solicita la adquisición de te
rreno en la ranchería de «Quinaya», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
ignorándose la extensión aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiemo al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo ae 
expresan. 

Manila, 23-de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de O'Donell. 

Don Francisco y D. Melecio üban solicita la ad
quisición de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 

Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan a ^ 
comprendiendo entre dichos límites una * 
aproximada de doce quiñones, según expre^ 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al arx. 4.o ¿QJ 
mentó de ventas de 26 de Enero del año ii 
anuncia al público para los efectos qUe ' 
mismo se expresan 

Jefe 
Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Itiew 
fe, J. Guillelmi. ^ 

Edictos. 
Don L ú e a s G o n z á l e z y Maninang , J u e z de Paz de w 

por susi i tucion reglamentaria. 
P o r el presente cito, l lamo y emplazo á Francisco Ytinf 

dio, soltero, de ca orce a ñ s de edad, n a t u r a l de Bohol n2L 
de C e b ú , vecino de Intramuros , para que en el término i ' 
d ia? , contados dpsde l a p u b l i c a c i ó n del presente eu ,a ! í 
oficial» d^ eí-ta Capit. 1, s^ pr s e n t é en este Junsado, ciuSj 
Cal le S1 lana n ú m 55, á fin de cont's 'ar ios c irgos'q^ ^ 
é l , r e s a l í a n en el juic io lie faltas á instvnci » de Castor ¿¡3 
por lesiones, bajo p f r c i ^ m i e n t o quft de no corap rf-c-r «pV 
clarará f b e l i l e y contumaz, p a r á n d o l e los perjuicios qn» • 
recho bub:ere lú ar . 

Dado en Man i U y Juzgado de Paz del Distrito de Im 
á 13 de A b r i l de 18 2 . — L ú e a s G o n z á l e z . — P o r mandado 
J u e z , Rv m i n C a r r a n z a , L ú e a s Ricafort. 

5 a Matilde STIW 
l. n a l u r . l d ^ r í 
intre l Térmu'.o Z 

II 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
ind ia , c i s da, de veinticinco a ñ o s de edad 
vec ina de la calle V i c t o r i a Intramuros y A . . ^ - , x^m, 
de v e i n t i d ó s a ñ o s de edad, de oficio cochero, n^tarij'dri 
cauayan de la provincia de Bu lacaa y vecino dtí la rcigmJ 
para que pn el t é r m i n o de nueve d as, contados desde Ij 
blicacion del p r e s m t e en l a « G a c e t a ofioial» de esta Cji 
se presente en este Juzgido sito en la calle Solana mw 
á fin de celfbrar j n c ió de faltas á instancia de IJI n,™ 
co..tra el ú l t i m o por l- s ones, bajo /percibiiniento qne 3 
comparecer, se procodarA lo que en derecho h iya l igar, '• 

D a io en Ma- i la y Juzgado de Paz del distrito de Iinraiá 
á 13 de A b r i l IS' - 'S .—Lu as G o n z á l e z . — P o r mandado del Sr., 
R o m á n C a r r a n z a , L ú e a s Ricafort , 

fsca 
E n virtud de lo dispuesto n providencia del dia de ho;A|(CCÍ< 

tada en los autos de interdicto de adquirir promovijí 
Cipriano Rabinitas espido el presento edicto con el autodie 
del tenor siguiente: 

« J u z g a d o de pr imera ins tanc ia de Albay doce de Novia 
de 1892.» 

Auto. Resultado que D. Cipir iano R a h m i ' a s fué deciijlilli8 
heredero al intestalo de D. Florentino Rabinitas seguí 
acredita por e l U stlmon o del auto dictado por esteiui; 
en 9 de Agosto de 1894. 

Resultando: que en tal v ir tud p r e s e n t ó dom mia 
nombre el Procurador Orense solic tando por m dio :: 
dicto de adqut ir l a po esion de los bi nes dej idos pot 
F l o r í n t i n o R i b n i t a s CUVÍ r e l a c i ó n a c o m p ' ñ a . 

R suitando te la i n f o r m a c i ó n test fical prac t i có la queJ 
posee dichos bienes á titulo de d u ^ ñ • ni de nsafrnctn rs 

Cosiderando que l a d e c l a r a c i ó n de heredero es tiiulo sufiá 
para adqu r r ía nnsesion. 

Consideran io: lo dispuesto en los art .s 1615 y signieiil 
la ley de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l . 

E l Sr D . J e s é R -bles L a h e s a Ju^z de pr mera insli 
de es*e p a r . do dijo: se otorga á D Cipriano Rahiaitaji 

f iprjuWo de tercero la p o s e s i ó n de los bienes que fotM. 
a herencia de D. F orentino Rabini tas y que constan (P 

r e l a c i ó n presentada p r e c é d a s e a dar la por el . lu /. de 
Gas a quien se comisiona al efecto y haga al raisme 
las intimaciones necesarias á los adm nislradori s i quiii 
colonos para que recorosca á D . Cipriano Kabin l a s f l^ 
P ' ^ e d o r l i b r á n d o s e al efecto l a s cartas Ordenes oportai R 
hecha todo des - cuenta para p r e v e r sobre lo d^mas qae| m 
el Pror. orens^ \ s i o mando y firm i su Srí i, e (¡QQJ 
fé :—José Roldes Ante m i . — J . P é r e z L a r a 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1623 8 
ley de E n j u i c i a m enro C i v i l se publica en la «Gaceta di Mffi 
para que en el t é r m no de 6 meses desde fu inserc;'" 
presente les que se cr^an con derecho á r e c a m a r ™iltl'' 
posecion pues tr nscurrolo s in verificarlo no se admitirá ra 
m a c on alguna contra el la 

Albay , 8 de Abr i l de 1892.—El E s c r i b a n o . — J . Pérez 
V.o B .o , J o s é Robles . 

D o n Franc isco R^pal lo é Iglesias. Teniente de Navio! 
A r m a d a Ayudante de a C o m a n d a n c i a Mil i tar de Msfi"] 
Mani la y F i s c a l de u n a s u m a r i i . 

P T el pr imar edicto cito, .lamo y emp azo á Baii 
A n d i r , Pedro Ange l i o y Santiago A m a n d r e , Piloto y ¡np" 
que fué del F . m U a I srae l , p u r a q u e en e t é n n u o M 
d í a s , se presente en esta Comandanc ia de Marú a param 
en u n a sumaria que instruvo. 

Mani la , !•> de \\y \' de l ^ . — F r a n c i s c o Rapallo.—Por su 
dato, Mariano Mendoza. 
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Don F r a n c i s c o R i p a l l o é Ig ' f s ias Teniente de Navio^A 
mada Ayudante de la Comandancia Mditiir de xMarm1" j 
ca l de l ina s u m a r i a . . ¡$ 

Por el s e g ú n lo e ilcto cito, l lamo y emp aso ai 
Pablo Saavedra , para que < n el té min . oe vcnit0 ^ 
p r e s m t e en e s u C o m a u d ' n c i a de Marina p i r a declara • 
sumaria que me hallo instruyendo. ^ 

Manila, 12 de Abr i l de 1892.—Francisco Rapallo.—l'ora 
dato, Mariano Mendoza 

•tal 
Don E u g e n i o M a g a l l ó n Alvarez , C a p i t á n de Infante j 

instructor de. causas m 1 tares. . 
H a b endose ausentado del pueblo de Sto. Tomís Y ¡M 

de Bataneas , > 1 paisano A g u s t í n Pangaao. á q11 ''^ mjiiij] 
del E x c m o . S r . Cap' tan, g-eueral de estas lelas estoy 
por el delito de robo en cuadri l la . „, 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el c0, 4 «i 
tioia mi l i tar , por l a presente l lamo cito, y e10?1. j * ^ 
individuo, para que en el t é r m i n o de treint i " fjp0e s1 
desde la fecha, se presente en este Juzgado que 1 g^ji 
sidencia eu la r a i l . ' R ^ a l n ú m . 8 á fin de q, ,ado ^ 
sus detcargos, bajo apercibimiento de ser de.clíft.,.|e«' 
si no c o m p a r e c í - r ^ en el referido plazo, siguienau 
juic io que hay lugar . 

A la vez en nombre de S . M . el R e y (q. » ' M m 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cot"uer':: 
y los agentes de 'a po l i c l i judicial , para que pr"'1 1 ie -K {1 
di l igencias en busca del referido p r " 
bido l o n m t a n en cal idad de preso 

l igencias en busca del referido procesado y c ^ades ^ 
do l o n m t a n en cal idad de preso con las segur' sj|i)i' 

Dientes á la c á r c e l de Bi l ib i 1 y á mi d i s p o s i c i ó n , puB j 
acordado en providencia de < ste dia. , Q^K 

- la d e b i d ^ , U Y para que id presente requisitoria tenga 
Insértese en la « Q a c e t a de M a n i l a » , y Bolet ín 
prov.no a. E n Mani la á 7 de A b r i l de 1892,—B' 
£ m enio M a g a l l ó n . 

"ÍMP DB í U t o r n * / . t OOMP.—MAGALLANES, 

luí 


